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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rd Ex-2026-00488774-UNC-ME#FD - HERRAMIENTAS ESCÉNICAS Y DE
ORATORIA

 
VISTO:

El Ex-2026-00488774-UNC-ME#FD mediante el cual el Señor Secretario de Extensión y
Cultura de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, Mgter. Luis
Alberto Díaz Graz, eleva la propuesta de realización de la Jornada sobre “HERRAMIENTAS
ESCÉNICAS Y DE ORATORIA APLICADAS A LA FORMACIÓN DEL ESTUDIANTE DE
DERECHO” proyectada para ser llevada a cabo en tres encuentros.  El primer encuentro está
previsto para el día 24/06/2026 el segundo el 01/07/2026 y el tercero el 03/07/2026 en el horario
de 18:00hs a 20:00hs.

Y CONSIDERANDO:

     Que la organización de la Jornada estará a cargo de esta Secretaría de Extensión y Cultura de
la Facultad de Derecho de la UNC  

     Que el dictado de dicha Jornada estará a cargo del Ab. Enrique Ignacio Bernis

     Que las inscripciones se realizarán a través de la página de cursos de la Facultad de Derecho
y se otorgará certificación de asistencia con un costo de pesos quince mil ($15.000).

     Que en razón de las consideraciones precedentes, y de la recomendación del Señor Secretario
de Extensión y Cultura en relación a la aprobación de la Jornada  

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

 

Art. 1: Aprobar la realización de la Jornada sobre “HERRAMIENTAS ESCÉNICAS Y DE
ORATORIA APLICADAS A LA FORMACIÓN DEL ESTUDIANTE DE DERECHO”
organizada por la Secretaría de Extensión y Cultura desarrollarse los días 24/06/2026,



  01/07/2026 y el 03/07/2026 en el horario de 18:00hs a 20:00hs.   

Art. 2: Autorizar la inscripción de la Jornada por la plataforma de cursos de la Facultad de
Derecho con un costo de pesos quince mil ($15.000).

Art. 4: Encomendar a la Secretaría de Extensión y Cultura la gestión administrativa, difusión, y
finalmente extender la certificación correspondiente a disertantes y asistentes.

Art. 5: Regístrese, hágase saber y dese copia, pase a la Secretaría de Extensión y Cultura de ésta
Facultad. Oportunamente archívese.
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